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ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición perra proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Cristalografía, Mineralogia y 
Mineralotecnia», vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de .Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Cristalografía, Mineralogia 
y Mlneralotecnia», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 . (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 1!}), modificada por las de 11 de abril 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de 
enero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), 
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza 
Universitaria de 3'1 de mayo de 19·57 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes 'deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer y haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus Instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consec.uencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, se si cumplen las condiciones reglamentarias conforme a 
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concursCKlposlción se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
e) No haber sido separado mediante expediente discipllna

rio del servicio del EStado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiZa
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quínto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e InvestigaciÓn, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña.nza. Superior e Investi
gaciÓn. 

ORDEN de 26 de julio de 1968 por la que se convo
ca concurso-oposición para proveer las plazas d/l 
Profesores adjuntos que se citan, vacantes en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Ma
drid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-qposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1!}46 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de 
la DireCción General de Ensefianza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

l. «Botánica.» 
2. «Fisiología vegetal.» 
3. «Farmacognosia y Farmacodinamia .• 
4. «Química orgánica.» 
5. «Química orgánica.» 
6. «Química orgánica.» 
7. «Química inorgánica .• 
8. «Parasitología.» 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñadO 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro pe
riodo de igual duración si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable 
para esta prórroga hallarse en poseSión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, segUn se 
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la rea
liZación del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, uniéndose a las instancias los resguardos 
oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-op<>
aición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicaCión de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, Il:xpresa y 
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de 
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones eXigídas, acompafiándose a aquéllas los rectbos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta. días, contados a par-
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tir de la fecha de las menoionadas propuestas. 108 documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1968.-P. D .• el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se a!>re 
nuevo plazo de admisión de aspirantes a la cátedra 
del grupo IX, vacante en la Escuela Técnica SUr 
perior de Ingenieros de Minas de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de mayo de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 26 de junio) se anunció a oposición la 
cátedra del grupo IX, «Resistencia de materiales. Mecánica 
elástica. Estructuras. Mecánica del suelo y del subsuelo», va.
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 
de Oviedo; 

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segun
do del artículo noveno del Decreto de 10 de ma.yo de 1967 «<Bo
letín Oficial del Estado» del 13') sin que hayan dado comienzo 
los correspondientes ejerciCiOS y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuel to : 

Prtmero.-Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes 
a la referida cátedra dW'ante treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la pUblicación de esta Orden en el 
«Bole"tin Oficial del EstadOl). 

Segundo.-Los aspirantes que estuviesen admitidos por Reso
lución de 5 de septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 14) . continuarán en dicha situación si no manifiestan por 
escrito su deseo en contrario, en cuyo caso se les devolverá la 
documentación y derechos de examen. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2fT de julio de 1968. 

ViLLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se convo
ca concurso-oposición para proveer la plaza de Pro
fesor ad1unto de "Análisis matemático» de tercer 
curso vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prunero.-c<>nvocar el concurso-oposlción determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
zada, adscrita a la enseñanza de (¡Análisis matemático» de tercer 
curso. debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden 
mllústerlal de 6 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del E&
tado» del 1,9), modificada por las de 11 de abril de 1961 (lB<>
letin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), as! como en la 
Orden de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 
31 de mayo de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Oatedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposlción tendrá la duración de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual duración. 
si se cwnplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
halla.rse en posesión del título de Doctm·. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re
qUieren las condiciones siguientes ': 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidO!! ve1ntidn afi08 de edad.. 

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públlcas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagiosa 
que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cwnplido los requisitos 
necesarios para la obtención del títula de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La llcencla de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
aiclón presentarán sus Instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dlas hábiles, contados a partir del Siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofielal del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de sol1~ 
cltudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompafiándose a aquéllas 108 recibos justificativos de haber 
abonado 108 derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los docwnentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

L<? digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1968.-P. D., el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 29 de Julio de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para 'J!Toveer la plaza dI'! 
Profesor adjunto de (<Pediatrza y PueTfcultura». 
vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencla. 

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Convocar el concurso-oposic1ón determinado en 1& 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina, de la Universidad expre
sad~. adscrita a la enseñanza de «Pediatrla y Puericultura», 
debiendo aJustarse el mismo a lo dispuesto E:n la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19) , modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 
«<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero) , asi como en 
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 195'7 «<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio). 

Segundo.-LOI> aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecído 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañ.arán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.---El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afias y podrá ber prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cwnplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-<Para ser admitido a este concurao-oposlción se 
requieren las condiciones .siguientes: 


